
 

 

Ibagué Tolima, noviembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO INSTAURADO POR 

DIANA AGRÍCOLA S.A.S. CONTRA CARLOS AUGUSTO 

ORTEGÓN CAMPOS Y OTROS RADICACIÓN No.2018-00131-00.- 

 

Conforme a lo solicitado, se acepta la renuncia presentada por el 

abogado Alexander Rodríguez Bahamón como apoderado judicial de 

la entidad demandante, teniendo en cuenta los términos y alcances 

del artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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